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RADICADO. 05266-31-03-001-2020-00226-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Diecinueve de noviembre del año dos mil veinte   
 

 
 

Dada la solicitud, se cita al  señor Ramón Nonato Arroyave Giraldo, con el 

fin de que comparezca a este Juzgado, de manera virtual, el 14 de enero de 

2021, a las 10 A.M., a absolver interrogatorio que le formulará el apoderado 

judicial de la solicitante, señora Olga Lucía Gaviria Rifaldo, en la forma 

establecida en los artículos 184 y 185 del Código General del Proceso. 

 

Este auto se notificará personalmente al citado, vía correo electrónico,  con 

no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

audiencia. 

 

Como ya se mencionó, la audiencia se desarrollará de manera virtual, 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, para lo cual será enviado el respectivo 

enlace de conexión, a los correos electrónicos citados en el escrito allegado. 

 

Para representar a la solicitante, se le reconoce personería jurídica al Dr. 

Milton José Pereira Blanco, quien actúa como representante legal de la 

sociedad Barreto y Pereira Abogados Consultores S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___097___, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  noviembre 25 del 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


